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SESIÓN:   Primera Sesión ordinaria.  

FECHA:    29 de enero del 2020. 

HORA:      10:00 horas. 

 

 

En uso de las facultades que al Secretario del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero le confiere el artículo 191 fracción II de la 

Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se 

pone a consideración de sus integrantes, el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1.- Lectura de las Actas de la Décima Segunda Sesión Ordinaria y Primera Sesión 
Extraordinaria, del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, de fechas 18 de diciembre del 2019 y 15 de enero del 2020, 
respectivamente. Aprobación en su caso. 

 
2.- Informe 001/SO/29-01-2020, relativo a la reunión de trabajo de la Junta Estatal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 
13 enero de la presente anualidad. 

 
3.- Informe 002/SO/29-01-2020, relativo a las peticiones atendidas y diligencias 

practicadas en el ejercicio de la función de oficialía electoral, correspondiente al mes de 
enero de la presente anualidad. 

 
4.- Informe 003/SO/29-01-2020, relativo a las vistas formuladas por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral en diversas resoluciones, que fueron radicadas en 
la coordinación de lo contencioso electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo la modalidad de 
procedimientos ordinarios sancionadores. 

 
5.- Informe 004/SO/29-01-2020, relativo las actividades desarrolladas de 

conformidad con el plan de trabajo para la difusión de los requisitos y procedimiento para 
la elección de autoridades municipales a través de sistemas normativos internos, en 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SCM-JDC-402/2018, 
aprobado mediante acuerdo 023/SO/25-04-2019. 
 

6.- Informe 005/SO/29-01-2020, que emite la Comisión de Prerrogativas y 
Organización Electoral, relativo a los reportes bimensuales del monitoreo cuantitativo y 
cualitativo, en medios de comunicación electrónicos (radio y tv), e impresos 
correspondiente a los periodos octubre-diciembre, y del reporte anual del monitoreo del 
año 2019; así como del reporte estatal de monitoreo realizado por el Instituto Nacional 
Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los partidos políticos del 16 de 
octubre al 15 de diciembre del año 2019. 
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7.-  Informe 006/SO/29-01-2020, relativo al informe anual de resultados de la gestión 

de la Contraloría Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, correspondiente al año 2019.  
 
8.- Proyecto de Acuerdo 004/SO/29-01-2020, por el que se aprueba el Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, que abroga el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador. 
Aprobación en su caso. 
 

9.- Proyecto de Acuerdo 005/SO/29-01-2020, por el que se aprueba la incorporación 
de cinco cargos y puestos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero de la rama administrativa al Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema 
OPL; y la adecuación a su estructura. Aprobación en su caso. 

 
10.- Proyecto de Acuerdo 006/SO/29-01-2020, por el que se aprueban las 

modificaciones al calendario de actividades del Programa de Trabajo para dar 
cumplimiento a la sentencia contenida en el expediente SCM-JDC-147/2019, emitida por 
la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Aprobación en su caso. 

 
11.- Asuntos Generales. 
 

 

 

 

 
En términos del artículo 13 del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos General y Distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

El Consejero Presidente del Consejo General 

 

 

Dr. J. Nazarín Vargas Armenta 

 
 

JNVA/PPMO/ASG/arc. 


